
   En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del 
a los 07 días del mes de Febrero del año 2014, comparecen los contratantes y proceden a celebrar el 
presente contrato de cesión y transferencia de acciones de acuerdo a las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a este contrato de cesión y transferencia de acciones, 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges, señores: LUIS DEMETRIO GONZALEZ BLACIO 
Y JULIA GISELA CEREZO CEREZO, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor MANUEL MESIAS OROZCO REYES, ecuatoriano, 
mayor de edad, de estado civil soltero. Los comparecientes con capacidad legal y suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes, cónyuges, señores: LUIS DEMETRIO GONZALEZ 
BLACIO Y JULIA GISELA CEREZO CEREZO, manifiesta ser dueño y propietario de DOS ACCIONES 
(02), que las posee de la Compañia de Tricimotos TRICTRON S.A., con domicilio en el cantón La 
Troncal, provincia del Cañar, fundada el 2 de Junio del 2009, Resolución N* S.C.DIC.12.077 APROBADO 
EL 30 DE ENERO DEL 2012. 

TERCERA: CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con estos antecedentes el 
cónyuges, señores: LUIS DEMETRIO GONZALEZ BLACIO Y JULIA GISELA CEREZO CEREZO 

por sus propios y personales derechos en forma libre y voluntaria, cede y transfiere UNA ACCIÓN, a 
avor del cesionario, el señor MANUEL MESIAS OROZCO REY! pr A 2 

CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes de común acuerdo han establecido es el de la suma de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1,600.00), que el 
cedente, manifiesta haber recibido de parte del cesionario, en dinero en efectivo y al contado, a su entera 
satisfacción sin tener nada que reclamar en lo posterior, por ningún concepto. 

QUINTA: GASTOS.- El señor MANUEL MESIAS OROZCO REYES, se compromete a pagar a la 
compañía todos los gastos que se ocasionen y que la institución demande por concepto de reingreso a la 
misma. 

SEXTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el presente contrato de cesión de derechos, por convenir a 
sus intereses. 
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   Factura: 001-002-000017654 20160304002D04637    

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N" 20160: 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son). 
igual(es) al(os) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certicación(es) se devuelve el(los) 
documento(s) en 2 oja(s), conservando una copia de ellas en el Libro dg/Diigencias. La veracidad de su contenido y el uso 
adecuado del (os) documento(s) ceríficado(s) es de responsabilidad. ¡de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n).     LA TRONCAL, a 13 DE JULIO DEL 2016, (14:47). 

  
  



Doctor Jhoni René Palomeque López 
Notario Segundo del Cantón La Troncal 

Cañar - Ecuador 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del 
Ecuador, hoy Viernes siete (07) de Febrero del año dos mil catorce (2014), ante mí, DOCTOR 
JHONI PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, 
PROVINCIA DEL CAÑAR, comparecen los señores: LUIS DEMETRIO GONZALEZ 
BLACIO, JULIA GISELA CEREZO CEREZO Y MANUEL MESIAS OROZCO REYES, 
portadores de las cédulas de ciudadanía números: 070323709-9, 091756909-7 y 092052609-2, 
con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas, estampadas en el presente documento, al efecto 
juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de la gravedad de las penas de 

perjurio, expresan que son suyas propias las mismas que las utilizan en todos sus actos públicos 
y privados. Reconocimiento que lo practico. de conformidad con lo que dispone 4 el artículo 
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Factura: 001-002-000017655 20160304002D04638 

COPIA DE COMPULSA N* 20160304002D04638 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fo que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 
compulsa del documento DE CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION, que me fue exhibido en 1 foja(s) úul(es). Una vez: 

practicada la corificación(es) se devuelve elos) documento(s) en 1 foja(s). conservando una copia de ellas en el Libro de 
Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del) documento(s) cerificado(s) es de responsabilidad 
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilza(n). 

LA TRONCAL, a 13 DE JULIO DEL 2016, (14:47). 
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